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plazos, condiciones, pactos y cláusulas que estime convenientes. Asimismo, podrá

recibir los precios y otorgar las correspondientes cartas de pago, y en caso de

estipularse un plazo, garantizar el mismo ono, podrá efectuar la tradición de los bienes

enajenados y obligarse al saneamiento. TERCERO, El mandatario también podrá

operar en todos los Bancos nacionales y/o extranjeros, realizando toda clase de

operaciones bancarias: abrir cualquier tipo de cuentas bancarizs en todo tipo de

moneda; dar, solicitar y tomar en calidad de préstamo de consumo de dinero, títulos y

cualquier otra clase de valores, ya sean los prestamistas cualquier institución bancaria,

persona jurídica y en general cualquier persona que conceda préstamos o créditos, en

las condiciones que determinen con los acreedores o deudores, gerantizándolos o no,

dejando constancia en instrumentos públicos o privados, cobrar y percibir todo lo que

se adeude o pueda adeudearse a la sociedad mandante, otorgando los recibos, cartas de

pago necesarios, y declarar canceladas o extinguidas las hipotecas, fianzas, prendas y

cualquier otra garantía, Á su vez podrá efectuar colocaciones a plazo en entidades

financieras, pudiendo a tales efectos firmar toda la documentación que fuera necesaria

y realizar cuantos naás actos y gestiones fuera menester para el fiel cumplimiento de

esos fines. CUARTO, La mandante confiere asimismo al mandatario facultades para

exigir. cobrar y percibir judicial o extrajudicialmente, las cantidades de dinero y otros

bienes O cosas que en el presente o en el futuro se le adeuden a la mandante pora

cualquier causa o motivo, y sean quienes fueran los deudores; representarla en todo lo

relativo a la expropiación de bienes, hacer todos los arreglos que crea necesarios,

p
u

o uu 3 ra 4 ES E es Q o . s
odesalojar y proceder al lanzamiento de toda clase de ocupantes de

mandante, subarrendar o ceder los contratos de arrendamiento, rescindir las promesas

4

de compraventa, y todo otro contrato. QUINTO. Asimismo, el mandatario podrá

 

otorgar y firmar todos los actos, escrituras e instrumentos público o privados,
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Oficinas y demás lugares donde fuere menester, haciendo uso de las [Íacultades

generales de derecho, quedando especialmente facultado para realizar todos los actos

procesales, incluso los reservados a la parte. OCTAYO, El mandatario podrá sustituir

este mandato en todo o en parte, revocar sustitutos, y nombrar nuevos, reservándose

siempre Ja facultad de reasumur personería, Los sustitutos no podrán a su vez sustituir

este mandato. NOVENO. El presente mandato se tendrá por vigente y válido ante las

yinstituciones bancarias y demás oficinas en que se registre, mientras po se notifique po

escrito su revocación, a las gerencias y oficinas respectivas. DÉCIMO. El presente

mendato se otorga para surtir efectos en la República Oriental del Uruguay y en el

extranjero, Y YO LA ESCRIBANA AUTORIZANTE HAGO CONSTAR QUE: A)

IDENTIDAD. No conozco al compareciente, quien me acredita su identidad con el

documento referido como suyo en la comparecencia, que me exhibe y devuelvo. E)

CONTROL DE SOCIEDAD: 1) Framur 5.A., es persona jurídica vigente; se constituyó

en la ciudad de Montevideo, el 23 de marzo de 2014, con acciones nominetivas. Su

Estatuto fue aprobado por la Auditoría interna de la Nación el 2 de abnl de 2014,

inscripto en el Registros de Personas Jurídicas, Sección Comercio, el 10 de abril de

2014, con el número 4316, y publicado en el Diaria Oficial el 16 de mayo de 2014 y en

el Periódico Profesional el 15 de mayo de 2014. Por Asamblea General Extraordinaria

de Accionistas celebrada en la ciudad de Montevideo, el 26 de agosto de 2015, se

resolvió aumentar el capital social, lo que fue inseripio en el Registro de Personas

Huídicas, sección Comercio con el número 111496, el 1% de octubre de 2015,

publicado en el Diario Oficial el 29 de octubre de 2015 y en EspañaJudiciales de igua

fecha, y comunicado a le Auditoria Interna de la Nación el 9 de noviembre de 2015. 1)

De su Estatuto surge que la representación de la sociedad podrá ser ejercida por su

Administrador o por un Directorio, y en este último caso a través del Presidente, O
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REPUBLICA ORIENTAL DEL URUGUAY

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA

po LEGALIZACIONES

     E

 

CERTIFICO QUE: VERONICA PIÑEIRO REVELLO es

Escribana Pública y la firma y signo que
anteceden existentes en el Papel Notarial de
Serie Fe Número 157524 guardan similitud con los
que obran en el Registro de Firmas a cargo de la

Suprema Corte de Justicia, estando en el

ejercicio de su profesión a la fecha de la
intervención notarial precedente.EN FE DE ELLO, a

los efectos de su presentación ante el Ministerio
de Relaciones Exteriores de la República Oriental
del Urucuay, y asimismo,si correspondiere para su
tramitación ante las Autoridades Consulares
acreditadas en el país, que así lo aceptaren,
expido el presente que signo, firmo y sello en la
ciudad de Montevideo, el veintiocko de enero de

dos mil dieciseis.- ,
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Escrbaná

INSPECCIÓN GENERA  
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(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) h

EN“euntry ¡Pays : fenública Orienta muay A seCountry / Pays: República Oriental del Uruguay RiGeEsmaAD

El presente documento público
This public document / Le présent acte public

2. hasido firmado por

has been signed by ANA MARIAVICENTINO
a été signé par

3. quien actúa en calidad de
acting in the capacity ol ASESOR li ESCRIBANO
agissant en qualité de

4, y está revestido delsello / timbre de
bears the seal f stamp of Ss
est revétu du sceau / timbre de

Certificado
Certified / Attesté

Ben 6. eldía

at/á Montevideo tho/ie 1 de Febrero de 2016

7. por Centro de Atención Ciudadana
by / par o -

Ministerio de Relaciones Exteriores

; 8 bajo el número
Ne

o 001é SOTEFPS0us n2 0001600632301
6 L

9. Sello / timbre: 3% 10. Firma
Seal / stamp: Signature:
Sceau / timbre : Signature: >
 

Esta Apostilla cu

o e

Es rifta Apostilla no ce

 

rúfica únicamente la autenticidad de la firma,la calidad en que el signata
hava actuado y, en su caso, la identidad del sello o timbre del que el documento público e

ca el contenido del documento pare el cual se expidió,
Esta Apostilla se puede verificar en la direccion siguiente: http

 

lo del documento

revestido.

 

ps

She ww.mrree.gub.uy.
 

This Apostile only certifies the aufrenticity of the signature and the capacity o7 Sie person who has signed the public

documeni and, where appropriate, the identity oTEne seal or starap which the public document bears.

This Apostille does not certify the comment of re document for which 1t was issued.

To verify the issuance of this Apostille, see hitp:y//www.rvree.gub.uy.
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A SÉPTIMA DEL CANTÓN QUITO
e Ay Ej

Conformelo dispuesto por añ, 18 numeral 5 de la Ley Notanal, doy

saisj antece s FIEL
| to: 3 042454 antecede, es F

fe que el documento que $1 e
j

COMPULSA que me fue present a para este efecto y e0o

seguido devolvÍ al interesado,

RHOTARÍA TRIGESIBA

 

coonsonoon
cnsraresonoso enaoso

Quito, 4

Dra. Paulina Auquilla Fonseca

NOTARIA TRIGESIA SEPTIMA DEL CANTON Q
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S $" => Factura: 002-002-000027673 20161701037D00903% (ls ester)

Ja CITA
ASE reas?

COPIA DE COMPULSA N? 20161701037D00903

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es(son)

compulsa del documento que me fue exhibido en 4 foja(s) útilles). Una vez practicada la certificación(es) se devuelve el(los)

documento(s) en 4 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de Diligencias. La veracidad de su contenido y el uso

adecuado del(los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n).

QUITO, a 2 DE FEBRERO DEL 2018, (10:33).

 

NOTARIO(A) PAULINA ALEXANDRA AUQUILLA FONSECA

NOTARÍA TRIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN QUITO


